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ACTA REUNIÓN ORDINARIA  

COMITÉ DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

DIRECCIÓN SERVICIO DE SALUD 

COQUIMBO 

 

N°03/2020 

 

 

FECHA: 27/08/2020 

Horario: 10:30 a 12:00  

 

 

TEMAS TRATADOS: 

1. Saludo y presentación 

2. Exposición Frank Reimberg 

3. Vencimiento elecciones 2017 

4. Deberes del consejero  

5. Varios  

COMENTARIOS 

 En contexto actual de Pandemia que estamos viviendo ante COVID-19, realiza reunión a 

través de plataforma virtual ZOOM. 

1. Saludo y 

presentación 

Da la bienvenida a los presentes en la jornada la Sra. Ximena 

Camus, comenta respecto a que director don Edgardo González 

envía su saludo a los presentes y se disculpa de no participar en 

la reunión, debido a visita de Subsecretario de Salud a la región; 

se da la bienvenida a la reunión a Frank Reimberg, profesional 

del departamento de participación ciudadana del MINSAL.   

2. Exposición Frank 

Reimberg.  

Frank Reimberg hace exposición sobre lo que es participación 

ciudadana, ley 20.500 de Participación Ciudadana en la gestión 

pública y ley 18.575 Orgánica constitucional de bases generales 

de la administración del estado, en cuyo inciso segundo del 

artículo 3 habla sobre principios rectores de la administración del 

Estado, título IV de la participación ciudadana en la gestión 

pública y articulo 74 Consejos de la Sociedad Civil, de lo cual 

menciona: características y requisitos de los COSOC, que deben 

ser colegiados, consultivos, diversos, representativos, 

pluralistas, cuyos integrantes son miembros de asociaciones sin 

fines de lucro relacionados con el quehacer del órgano. 

Ante la presentación, surgen los siguientes comentarios:  

 Raúl Galleguillos: Pide que se entregue para ser 

compartida información a la comunidad, al respecto Frank 

le contesta que está de acuerdo en que la comunidad 

tiene un rol muy importante de bajada de información, y 

que Servicio de Salud Coquimbo siempre está 

compartiendo información al respecto. 

 Francisca Aguilera: Comenta respecto a la trayectoria de 

muchos dirigentes de varios años, que se han encargado 

de siempre bajar información a la comunidad. 

 Raúl Galleguillos: Agradece asesoría técnica que ofrece el 

SSC, que ayuda a los dirigentes a realizar la labor. 

 Javier Santibáñez: Consulta sobre Consejo consultivo 

rural , al respecto Frank responde que los consejos 

consultivos trabajan con leyes diferentes a las del COSOC 

y que todo lo que se expuso es exclusivo para el COSOC 
y no para organizaciones comunitarias. 

3. Vencimiento 

elecciones 2017 

Se comenta que se venció plazo de vigencia de consejeros 

actuales, ya que según Ord.  1ª N°1192 del 18 de agosto de 

2017, el cual queda sin efecto a partir del presente año, se 

mencionaba la votación realizada el día 25/07/17, votación que 

tendría vigencia por un plazo de 3 años y nombraba a 

consejeros representantes por provincia y presidenta y 

subrogante, ante este hecho y la cancelación de las elecciones 

del presente año, es que se determinó que se seguirá con los 

consejeros actuales, si ellos quieren seguir participando, pero 

además se dará la opción de que las reuniones de COSOC sean 

abiertas a la comunidad y a quien quiera participar, por un tema 
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de dar fluidez a las reuniones, se pedirá que la totalidad de los 

participantes puedan comprometerse a participar de más de una 

reunión y se comprometan a seguir el nuevo reglamento, todo 

esto hasta que se puedan llevar a cabo las elecciones de 

consejeros.  

Además de ello se comenta que existe un grupo de WhatsApp 

oficial en el cual se envían a diario información de COVID.19 e 

información de interés, aquellos consejeros que quieran unirse a 

este grupo, deberán manifestar su interés a través del celular 

+56957589887 o a los mail: ximena.camus@redsalud.gov.cl o 

daniela.figueroac@redsalud.gov.cl  

Al respecto Raul Galleguillos manifiesta su interés en participar 

del grupo de WhatsApp. 

Graciela Arancibia solicita a los integrantes del WhatsApp que 

por favor se respete el hecho de no enviar cadenas, o reenviar 

información que ya ha sido compartida. 

4. Deberes del 

consejero 

Se hace un repaso a Resolución exenta N°399 del 16/01/2020 

que establece reglamento COSOC y que estipula los deberes del 

consejero, los cuales se detallan a continuación:  

 Tomar parte de debates y votaciones. 

 Formular propuestas destinadas a dar una mejor solución a 

los asuntos sometidos a su consideración y discusión. 

 Informar periódica y permanentemente a las organizaciones 

que representan de lo realizado en el consejo, actividades u 

otras instancias de participación a las que se asiste y del 

quehacer del Servicio de Salud Coquimbo. 

 Asistir a aquellas instancias donde de solicite participación de 

la sociedad civil, para ello se deberá establecer un 

representante que pueda asistir a dichas instancias, según 

acuerdo y organización previa, debiendo siempre estar 

disponible algún consejero que pueda representar ante tal 

instancia. 

 Canalizar la opinión de la comunidad orientados a la 

obtención de mayor calidad y satisfacción usuaria. 

 Impulsar acciones de trabajo. 

5. Varios   Respecto a temas varios se comenta lo siguiente:  

 Se han realizado reuniones desde los departamentos 

provinciales para tratar temas específicos de cada provincia, 

respecto a las últimas reuniones realizadas se comenta lo 

siguiente:  

o Provincia de Choapa reunión 11 junio: Temas tratados:  

 Residencias sanitarias 

 Puesta en marcha laboratorio H. Illapel 

 Atención de pacientes 

 Entrega de fármacos 

 Puntos varios  

o Provincia de Limarí reunión 26 agosto: Temas tratados 

 Seguridad ciudadana 

 Permisos en cuarentena 

 Se comenta que se mantuvo reunión con SERNAMEG, donde 

expresaron su preocupación respecto al aumento de 

embarazos en la región y abortos, al respecto se hace la 

consulta a los integrantes del COSOC respecto al porque 

piensan que no se estaría asistiendo a consejerías o busca de 

métodos de anticoncepción y tomas de examen preventivo, 

se comenta lo siguiente: 

o Raúl Galleguillos: Presiente que es por miedo a 

contagiarse.  

o Rossana Rojas: Cree que es por falta de información de 

la comunidad y no tener el conocimiento de que puede 

ir a atenderse, ya que el llamado a las autoridades es 

de no salir.  
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o Francisca Aguilera: Concuerda con la Sra. Rossana con 

falta de información desde APS para asistir a controles, 

y desde el área rural falta de atención de matronas en 

visitas.  

o Javier Santibáñez: Al respecto solicita estadística de 

aumento de embarazos de comuna de Salamanca para 

tocar el tema en próxima reunión con la comunidad. 

 Respecto a consultas realizadas en reuniones previas sobre 

entrega de medicamentos en Hospital de Ovalle, se comenta 

que se implementó una campaña de entrega de 

medicamentos a domicilio, ayuda a la cual se podrá acceder 

a través de sitio web de hospital y llenando un formulario en 
banner de “Entrega de medicamentos a domicilio”.  

Acuerdos o Se enviará acta y presentaciones realizadas a los dirigentes.  

o En próxima reunión se invitará a alguien de Comunicaciones 

del Servicio de Salud para que pueda exponer respecto al 

uso de redes sociales y canales oficiales de información y jefe 

de APS para que exponga de trabajo en red de prestaciones 

no COVID-19 y sobre atención de adultos mayores en 

pandemia.  

Asistencia 1. Ximena Camus, Jefa Subdepto. Participación Ciudadana 

2. Daniela Figueroa, Referente Participación Subdepto 

participación ciudadana.  

3. Lilian Vega Martinez, Asistente Social del Hospital de Illapel 

4. Rossana Rojas Guerrero, unión comunal CCS APS Ovalle 

5. Javier Santibáñez Avila, Presidente CCSHS y COSOC Salud 

Choapa 

6. Claudia Plaza Alzamora, DEPROV salud Choapa 

7. Lautaro Rozas, Representante CCS Hospital de Combarbalá 

8. Angélica Plaza, Apoyo profesional del Hospital de Combarbalá 

9. Julio Contreras Leiva, Presidente Consejo Consultivo Hospital 

de Illapel 

10. Graciela Arancibia, CCS Hospital Andacollo 

11. Francisca Aguilera, CCS Illapel 

12. Raúl Galleguillos, CCS Punitaqui 

13. Melissa Muñoz, DEPROV Limarí 

14. Patricia Cepeda, Unión Comunal de Consejos Consultivos 

Ovalle 

15. Ada López, CCS Hospital Ovalle  

16. Gabriela G. 

 


